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VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para !a publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del documento"
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CONTRATO NO,29/2022
rBRE GESTI0N Ne 2sl2022

MANrEr,rMrENro pnEVENrvo y coRRE..rvo :i"-t^tiltJftX'§¿ lfi;lir! X
FONDO GENERAT

NoSorRos: RoBERTo ANToNlo vALLEs MRRrÍrvrz, de cuarenta y cuatro años de edac, Doctor
en Medicina' del domicilio de soyapango, Departarnento de san salvador, a quien identifico
portador de rni Documento único de ldentidad Número

y de mi Tarjeta de ldentificación fributaria Número

actuando en mi calidad de Director Médico Hospitar Regionai y
Departamental específicamente en nombre y representación def HosptrAL NActoNAL
"ENFERMERA ANGÉL|CA vlDAt DE NNARRo" sAN BARTo[o, cuya personería legítímo con el
Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio det año dos nril diecinueve,
suscrito por la Ministra de salud Doctora Ana del carmen orelrana Bendel<, por rnedio del cual rne
asigna funciones como Director Médico Hospital Regional y Deparianrental por tanto y de
conformidad a lo establecido en elArtículo sesenta y siete del Reglamento Gene¡.atr de Hospitales
deI Ministerio de salud; estoy facultado para celebrar contratos como el presente; y que en el
transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante,, y JAMES ALEXANDER ALAS
PARRAS, de cincuenta y dos años de edad, LÍcenciado en Adnrinistración de Ernpresas, det
domicílio de Zaragoza, Departarnento de La Libertad, porlador de mi Documento único de
ldentidad Hornologado Número 

, actuando en mi calidad
de Apoderado Administrativo con clausula Especial de la Sociedad BtoS EL SALVADOR, SOCTEDAD

ANON]MA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse BIOS Et SALVADOR, S. A. DE C. V., con
Núrnero de Tarjeta de ldentificación Tributaria

, del domicilio de san safvado¡ Departamento de san Salvador, calidad que
compruebo con: a) Fotocopia certificada por Notario del Testimonio de Escrituna pública de
constitución de la sociedad Blos EL sA¡-vADoR, socrEDAD ANoNTMA DE cAprTAL vARTABLE, que
puede abreviarse Blos Et SALVADOR, S. A' DE C. V.. cefebrada ante los oficios Notariales de la
Licenciada Marta Beatriz Gomez de cornejo, el día veintisiete de julio del año dos mil veinte e
inscrita en el Registro de Comercio, a[ Número NovENTA y uNo del Libro cuATRo lv,L
DosclENTos TREINTA Y NUEVE el día treinta y uno de agosto del año dos mirveinte; b) Fotocopia
ceRificada por Notario del Testimonio de Escritura púbtica de poder Administrativo con clausula
Especial otorgado por la sociedad tstos E[ 

'ALVAD'R, 
socrEDAD A,voNtMA DE cAprrALVARTABLE, que p,uede abreviarse BroS Er- SALVADOR, s. A. DE C. v., a favor der cornpareciente
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f\¡lNtST[nl0 DI SALUD

RIPUi]UCA DE EL SALV^DON, C. 

^
HOSPITAL 5AN BAI]TOLO

CONTRATo No 291702"2

LTBRE GtSTtON Ns 2s/2A22
BIO5 EL SALV^DOR. S.A DE C.V

MANTINIMIINTO l,RIVENTIVO Y CORRECIIVO p^RA MAeUtr\,iA DE AN!_STES]A

FONDO G[:Nf:llAl
otorgado a las catorce horas ctncuenta minutos del dÍa dieciséis de abrildelaño dos milveintiuno,

ante los oficios de la notario Marta Beatriz Gomez de Cornejo, e inscrita en el Registro de

Comercio del Número VETNTITRES del Libro DOS MIL CINCUENTA, el día cinco de mayo del año

dos mil veintiuno, Por lo cual estoy ptenamente facultaclo para otorgar actos como el presente;

quien en este instrunrento me denominare "La Contratista", y en las cualidades antes expresadas

MANIFESTAMOSI Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato

proveniente del procesr: de Libre Gestién Número 25/2022, Resolución de Resultado Número

23/7022, dCNOMiNACIO "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PRIVENTIVO V CORRECTIVO PARA

MAqUINA DE ANESTESIA DEL llOsPlTAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉuCA VTDAL DE

NAJARRO" sAN BARTOLO, AÑo 2a22" el presente contrato se efectúa de conformidad a la Ley

Adquisiclones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará

LACAP, su Reglamento queen adelante se denominará RELACAP, y a lascláusulasque se detallan a

continuación: l) oBJETO DEt CONTRATO; Ef contratista se obliga a otorgar el ,,sERVlcto 
DE

MANTENIMIEI\TO PREVENTIVO Y CORRECTTVO PARA M/\QUINA DE ANESTESTA DEL HOSPITAL

NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLlcA VIDAL DE NAJARRo" sAN BARToLo, Año 2022"a precios

firmes de acuerdo a la forma, espee ificaciones y cantidades siguientes:

BIOS EL

SALVADOR,

S.A. DE C.V.

EMPRESA

ADJUDICADA DESCRIPCIÓN CANTIDAD
SERVICIO DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECT1VO DT

MAQUINA DE ANESTESIA.

EQUIPO MARCA GENERAL ELECTRIC

(DATEX I OHN4EDA) MODELO:
AESPIRE 79OO SERIE: ANCSOO186

MONTO TOTAT PABA MANTENIMIENTO

MoNTCI T0TALADJUDIcAD0 AL oFERENTE (MANTENIMIENTos PREVINTtVoS + MANTENTMtÉf\tTos
coRRECT|VOS) ......,.,,,

Ll) DocUMENTo§ qo . Forman parte integrante de este contrato los documentos

siguientes: a) solicitud de compra de la adquisición clel "sERVtcl0 DE MANTENTMIENTO

PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA MAQUINA DE ANESTESIA DEL HOSPITAL Í{ACIONAI.

"ENFERMERA ANGÉLICA VIDAI DE NAJARRO" SAN BARTOLO, AÑO 2022"; b) LOS térMiNOS dE

RENGLÓN
PRECIO

UNIÍARIO
PRECIO

TOTAL

S 4sz.oo

PlelLr¡ :
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EL L:MlN]STERIO DE SALUD

REPÚBUCA DE ETSALVADOR, C. A

HOSPITALSAN SARTOLO

CoNTRATO No.29/2022
LIBRE GEÍION N9 25/2022

B OS EL SALVADOR, S.A. DE C,V.
MANTENIMIENTO PREVTNTIVO Y CORRECTIVO PARA MAQUINA DE ANESTESTA

referencia de la Libre Gestión. c) La oferta del contratista presentada en 
"l H"rpi::iT.tt['fli

"Enfermera Angélica Vidal Najarro", san Bartolo de fecha 02 de septiembre de 2022. d)Resolución
de Resultados No' 23/2022. e) La fianza de cumplimiento del contrato. f) Las modificativas (si las
hubiere)' Y otros docurnentos que emanen del presente contrato, los cuales son complementanlos
entre sí y serár-l interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los
documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato l\o.zg/za2z. ll¡l REcEpc[oN DE

§: Se solicita el servicio de

OBRA, BIEN O SERVICIO SOLICITADO u/rvr
CANTIDAD

SOLICITADA
SERVICIO DE MANTEN IMIENTO PREVENTIVO
Y CORRECTIVO DE MAQUINA DE ANESTESIA,
EQUIPO MARCA GEI\ERAL ELECTRIC (DATEX

/ oHMEDA)
MODELO: AESPTRE 7900
SERIE: ANCSO0186

fl servicio deberá llevarse a caho de la siguiente forma: uN sERvrclo eurNCE DrAs HABILES

DESPUES DE DTSTRIBUIDO EL CONTRATO.

lV) ColtlDtCloNES ESPECIALES: En caso de surgrr una emergencia de cualquier naturaleza el

contratante podrá hacer llegar la solicitud del servicÍo correspondiente al contrat¡sta, para que

éste se acerque a atende¡'la necesidad. EI contratista deberá efectuar las siguientes rutinas por

cada equipo: Revisión general: L. lnspección de partes superficiales, lirnpieza general

interna/externay 2' Reempfazo de partes: empaques o-ring, Sensores de 02, Filtros. pruebas de
rnantenimientoll. Linnpiar el condensado en el reservorio, 2. lnspeccionar el freno de aire por
cuafquier obstrucción, 3. tnspeccionar y limpiar el filtro en AGSS activo, reernplazar si es necesario,
4' Mantenimiento al circuito de respiración,5. Mantenimiento al ensamble de fuelle,6.
verificación de condición del sensor de 02, cambiar si es necesario, 7. calíbración del sensor de
o2,8.CalibracióndeIsensordeflujo,9-Medicióndegasesanestésicos.@
pasos:1. Prueba de válvula de alivio de presión MOpV. Reali

menú de Modo de servicio:1. Verificar los registros de código de errores; seguir el procedimiento
de solución de problernas adecuado,2. Revisar Display de señales discretas l/o: verificar
operación correcta de interrupciones, 3. Ajuste de regulador de gas transportador, 4. prueba de

mantenimiento preventivo y correctivo según detalle siguiente:
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MINISTIRIO D[ SALUI)

RfrÍ)UBtlCA Dtl htSALVADOn, C, A

t.r05P TAL 5AN l]^RI.OLO

CONTRATo No, 2912022
, LIBlir: GIST|ON Ne ?-512022

Blos Et sAtvADoR, s.A. D[ c.V
MANITf:NlMll:NTO PRI:VINTIVO Y CORRf:CllVO PARA MAQUINA t)E ANISTEStA

válvula cle fluio, 5, Prueba a vélvula entrada de gas,6. Prueba interruptor fimite OJtpresión,7,

Calibración de la sensibilidad de presión,8, Calibración de ta resistencia de purga,9, Revisién de

tuberías porfugas, 10. Pruebas de alivio de presión, 1"1, Prueba de alarma rle sr¡ministro de 02, J.2.

Prueba de flujo Fluslr, 13. Prueba de presión de retorno de vaporizaclor, 1-4. Prueba de calibración

de vaporlz^adores, 15.Prueba de fuga de baja presión, 16. Revisión de exactitud de manómetro de

presión de vÍa aérea, 17. Pruebas de alarmas, 18. Pruebas al sistema de respiración, 19.

Verificación funcionamiento de ftujómetros,20. Revisión de canister,2l., prueba de faltas de

alimentación eléctrica, revisar batería. :

Las obligaciones emanadas del pre.sente instrumento, el contratante hace constar que la Unidad

Financiera del Hospital trene disponibles y programados en sus asignaciones presupuestarias los

recursos con los cifrados presupuestarlos siguientes: 2022-32L6-3-O2-02-21-1-S411B yla ZA22-

3216-3-02-02'27'1"54301 FONDO GENERAL, cifrados que quedan automáticamente incorporados

al presente contrato. Es entendido que si vencido el ejercrcio fiscal del presente año no se logra

liquidar el contrato con dichos cifraclos presupuestarios, el contratante podrá incorporarlo el que

le correspotlda en el nuevo ejerc[cio fiscal quc entre en vigencia. El contratista deberá deta]lar

r:omo aplicary reflejar en ta facturael L% de retención sobre la venta neta a realizar en montos

iguales o mayores a cien dólares netos, según lo establece el Artículo 162 det Código Tributario,

agregando fotocopia del acta de recepción. Las facturas estarán a nombre del Hospital Nacional

"Enfermera Angélica Vicial cle Najarro", San Bartolo y con NIT clel Hospitat Nacional San Bartolo

0614-100696-104-0. El pago lo efectuará conforme a los lineamientos que est¡rne convenientes la

lJnidad Financiera lnstitucional del Flospitaly de acuerdo a lo requerido por la Unidad Solicitante,

Así mismo la unidarl Financiera lnstitucional de este Hospital podrá cancelar las obligaciones

contraidas con el contratista por medio de depósito bancario realizado en la cuenta corriente
número 549-040?47-9 deJ Baneo Agrícola, s.A. El monto total del presente contrato se pagará en

Dólares de Estados Unidos de América por la Unidad Financiera Institucional del Hospitat, (60i

'sesenta días calendario despuós de recibir toda la ctocumentación completa, aprobada por el
Administrador del contrato; teniendo el contratista que presentar en el lugar señalado en este
contrato, factura original por cada entrega debidamente firmadas y selladas, detallando la

descripción del servicio, número de renglón, unidad cle medida, cantidad, precio unitario, precio
total' o en caso de finalmente indicar si son entregas totales o parciales. Siendo el nronto totaldel

|rig itr il 4



MINISTERIO DESALUD
REPÚBUCA DE ELSALVADOR, C. A

HOSPITAL SAN BARTOLO

CONTUATo No, 2912022
LIBRE GESTION NP 25 / 2AZ2

M^NTENIMI ENTO PBEVENTIVO Y CORRECTIVO 3^Htitifiifj¿ i.i;,,*X
presente contrato por la cantidad de sErscrENTos oór-RREs MoNEDA DE ESrADo, [X,BHitH
euÉRlcl (USS goo'oo), que elcontratañte pagará alcontratista por la compra delservicio objeto
de este contrato' los cuales se dividen de la siguiente forrna la cantidad de cUATRoclENTos
clt\cuENTA Y Dos oóunrs oóun MoNEDA DE ESTAD.' r.JNrDos DE AMERT.A (usg 4s2.00),
destinados a mantenimientos preventivos y la cantidad de crENTo CUARENTA y ocHo D'LARE'
MONEDA DE ESTADOS UNTDOS DE AMERTCA (USS 14g.00), destinados a mantenimientos
correctivos' pudiendo dichos rnontos reasignarse en cualquiera de los dos específicos según la
necesidad de la instituclón' Dicho monto incluye el rvA. vtl vrGENclA: El plazo ejecución del
presente contrato, estará comprendido A PARTTR DE LA FECHA DE DrsrRrBucrórr¡ Rt_ TRETNTA y
L,lt§o DE DICIEMBRE DEL AÑo Dos MIL vElNTtDós, ambas fechas inclusive. Tomándose en
conslderación las fechas programadas por la unidad solicitante. vlll FIANZAS: para garantizar el
cumpl[miento de las obligaciones derivadas del presente contrato e] contratista otorgará a favor
del Estado y Gobierno de Et salvador en el Ramo de Salud pública, específicamente el t-losplrAf-
NACIoNAL "ENFERMERA ANGELICA vlDAl- DE NAJARRo', sAN BART9L6, sAN sA[-vADoR,

de conformidad al Artículo treinta y cinco de la
LACAP, equivalente al2a% del valortotal del contrato, por el valor de ctENTo vEINTE DóLARES
MoNEDA DE Los EsrADos uNlDos DE AMERICA (us S 120.00), debiendo presentarla en original
y dos copias en la uACl del Hospital, dentro de fos primeros cinco días hábiles a partir de la fecha
de distribución del presente contrato al contratista, y dicha fianza permanecerá vigente desde Ia
fecha de distribucién del presente contrato hasta NovENTA {90} DÍAS posteriores a la finallzación
del ejercicio fiscaf año ZAZ2. Vilt ATO: El seguinriento al
cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del señor Leopofdo Martínez,
Técnico Biomédico del Hospital Nacíonal "Enfermera Angélica Vidal de Najarro,,, san tsartolo,
teniendo como atribuclones las establecidas en los Arts.5 y 82 Bis de la Ley de Adquisición y
contrataciones de la Administración Pública, Arts.77,7g del Reglarnento de la Ley de Adquisición
y Contrataciones de la Administracién Pública, el Manual de procedimientos para el Ciclo de
Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las lnstituciones de la Adnninistración púb!ica, y la
Resolución Administrativa No' L27lzozz,que se agrega al presente contrato. Todas [as gestiones otrámites para solventar fallas o reclamos al contratista o desperfectos, el AdmÍnistrador delContratotendráquesolventarlasdentrodelavigenciadelcontrato.@:

PiigiEa 5



MlNtsT[Rto D[ sAt_u{]

RTPI]BLICJ D[ I.t SALVADON, C, A

HOSPITAI. sAN BI\RTOLO

CONIIi^TO No,2912022
I LIBRI GESTION Ns 2§12022

LIIOS [L SAIVADOII, S.A, DIl C.V

MANTI:NlMlENÍO PBIVINT]Vo Y COIIRICTlvo pARA MAQUINA D[ ANISTLSl^
FONI)O G[NIRAL

Corresportderá alAdrrinlstrador del Contratp en coord¡nación con el contratista, la elaboración y

firma de las Actas de flecepción Definitivas o provisionales o parcrales según aptigue al objeto det

presente contrato, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el ¡\rtículo setenta y siete

del RELACAP, Sin la firma del Administrador del Contrato no tendrá validez la o las Actas en

mención. Xl MODIFICACIONES: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus

plazos y vigencia ante.s del vencimiento de su plazo" Si en la ejecución del presente contrato

hubiere necesidad de introducir modificacioncs al mismo o modificaciones de aumento r:

disminuclón al monto deI contrato, cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por

necesidades nuevas¡ cau-sas imprevistas u ottas circunstancias, e,stas no podrán llevarse a cabo sin

la autorización legal del Titular del Hospital y deberán formalizarse a través de una Resolución

Modificativa, de conformidad a [o establecido en los artÍculos ochenta y tres A y B tle la LACAP,

debiendo emitirelcontratante la correspondiente Resolución Modificativa y el contratista en caso

de.ser necesario modificar o amptiar los plazos y/o montos de la.s fianzas de Cumptimiento cle

Contrato, según indique el contratante y formará parte integral de este contrato. Queda

entendido que el contratante se reserva el derecho de prorrogar el presente contrato por ün

período menor o igual al presente, Entendiéndose que no será modificable de forma sustancial el

ohjeto del mismo y que toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros de la

razonabilidad y buena fe. Xl) PRÓRROG-A§: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presentc

contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el a11[culo ochenta y tres de la

LACAP Y setenta y cinco del RETACAP; en tal caso, se deberá modificar o amptiar fos plazos y

montos de la fianza de Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el contratante la

correspondiente Resolución de Prórroga. Xlll CtSlÓN¡ Salvo autorización expresa del HOSpITAI-

NACIONAL "ENFERMEITA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, e[ contratista no podrá

transferir o ceder a ningún titulo, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato,

La [ransferencia o cesión efectuada sin [a autorización antes referida dará lugar a la caducidad del

contrato, procediéndose además a hacer efectiva la fianza de Cumplimiento de Contrato. Xill)

cONFIDENCIALIDAD: El contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la

información revelada por el conffatante, indepenclientemente del medio empleado para

tratlsmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y.se compromete a no revelar dicha información a

tercera-§ persona.sl salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se



MINISTERIO DE SALUD
REPÚBL CA DE EL SALVADOR, C. A

HOSPITALSAN BARTOLO

ETTE &OCIJMENTO

FUE O*§TRTBUIOO

EL Düe 27 §iP CoNTRATO No. z9l2022
LIBNE GESTION Ñ! 25i2022

BIOS ÉL SALVADOÍ{. S.A, DE C.V,
MANTENIMIENTO PREVENfIVO Y COIiRECTIVO PARA MAQUINA DE 

^NESTESlAFONDO GENEIIAIcompromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente
indispensable para Ia ejecución encomendada y manejar la reserva de ia misma, estableciendo las
rnedidas necesarias para ase8urar que la inform¿ción revelada por el contratante, se mantenga
con carácter confidencial y que no se utilice para níngún otro fin. xlvl sANclol\lEs: En caso de
incuniplimiento la contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAp
ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extincién, las que serán impuestas siguiendo
el debido proceso por eI contrata nte¿ a cuya competencia se somete para efectos de su

imposicién. : Sin perjuicio de to establecido
en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a) eue el contratista no rinda la

fianza de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b) eue et

contratlsta no cumpla con las condiciones pactadas en este contrato; c) cuando ef contratista

evada o demore el cumplimiento de obligaciones o condiciones pactadas generadas por este

contrato o iontratos anteriores a éste, utilizando cuatquier artificio o subterfugio para ello. En este

último caso solamente bastará_con el aviso de terminación de contrato que emita eI Contratante,
I

'el cual deberá ser notificadoal cohtratista; y d) Por rnutuo acuerdo entre ambas partes o vencímiento

det.mismo.; á.qilcomo por cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes aplicables a la
\'".*a¡te¡a

BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de

las obligacíones contractuales en cualquier momento/ siempre y cuando no concurra otra causa de

terminación ¡mputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la

ejecución total del contrato- xvlll soLUclÓN DE coNFLtCTOq: En caso de conflicto arnbas pártes

se someten a sede judiciatseñalando para talefecto como domicilio especial de san salvador, a la
competencia de cuyos tribunales se someten; en caso ernbargo al contratista, el contratante
nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren aJ contratista, quien releva al
contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprornetiéndose el contratista a pagar
los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no hublere condenación en costas. xvlfl)
MARCO I'EGAL: El presente contrato queda sometido en todo a Ia LACAP, RELACAp, ia
ConstÍtución de la RepÚblica y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador,
aplícabIesaestecontrato.'gtHospitaINacional
"Enfermera Angélica vidal de Najarro", san Bartolo se reserva la facultad de interpretar er



N4INISTIRIO DE SALUD

RliPl.lBl"lC Dtr Et. S^LV^DOlt, C. A

[0sP r^r.5^N BARTOL0

CONTIT^TO No. zSl2022
il tlRE GI:STION Ne 2l>l 2ú_7

BIOS EL SALVAOOR, S.A, D[ C"V,
MANTINlMlliNTO PI]EVINT]VO Y CORftECIIVO PAnA MAQUIN^ DEAN{TSTESIA

ca, la LACAP, o o-r#lXll;HH
aplicable, los Principios Generales del Derecho Administrativo y cle la forma que más convenga al

lnterés púhlico que se pretenda satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto rJel

presente instrunrento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que aI respecto

considere conveniente, El contratista expresamente acepta taldisposición y se obliga a <jar estricto

cumplimiento a las instrucciones rlue al respecto rlicte la institución contratante las cuales les

serán comunicadas por medio del contratante, XX) NOTIFICACIONES; Las notlficaciones entre las

partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha desu recepción en las

direcciones que a continuación se indican. El contratante ubicado en Centro lJrbano S¿n Bartolo

Séptima Etapa, Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca, San Bartolo,

llopango, teléfono ?-201-31A0 y el contratista ubicaclo en 73 Avenicla Sur, Calle Nueva Número

Dos, Casas Núrnero 1, Colonia Escalón, San Salvador, teléfono 2519-2470. En fe de lo cual

firmamos el presente contrato. En San Bartolo, llopango, a los veintidós clfas del mes cJe

mbre delaño do.s milveinticlós.

ARTINEZ tIC. JAMES ALEXANDER

Contratista

llopango, Departamento de San Salvador, a las diez horas del clÍa veintidós de septiembre del

año dos milveintidés. Ante mí, JUtIA coNsuEto BENAVIDEz SANTAMARIA, Notario det donricilio

de san salvador, comparecen: por una partc el Doctor R0BERTo ANToNto vALl-Es MARTÍNEZ, de
cuarenta y cuatro años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento

de San Salvador, a quien identifico portador de su Dr¡cumento único de ldentidad Número

y de su Tarjeta de tdentificación Tributaria Númerc

quien actúa en su calidacl de Director
Médico Hospital Regional y Departamental específicamente en nombre y representación del
HosplrAt NACIONAL "ENFERMERA ANGÉL¡cA vrDAL DE NAJARRo" sAN BARToLo, de cuya

*a4a'@*
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MINISTERIO DE SALUD
REPÚBUCA DE. E[ SALVADOR, C. A

H05PITALSAN BARTOLO

CONTRATO Nó, Z9l2022
L LtÍtE GESTTON Np Z5/2022

\\ \

MANTEN r Mr ENro pnEVÉNrvo y co*RECrvo H)RlffiHnX?:ir3ir:,X'
personería doy fe de ser legítima y suficÍente por haber renido a ia vista .r o.rujJJoi;il'#
Doscientos sesenta y siete de fecha doce de iulio del año dos mil diecirrueve, suscrito por la
Ministra de salud Doctora Ana delcarrnen orellana Bendek, por rnedio del cualasigna fr.lnciones al
compareciente corno Director Médico Hospital Regional y DepartarnentaI por tanto y de
conformidad a [o establecido en el ArtÍculo sesenta y siete del Reglarnento General de l-rospitales
del Ministerio de salr"rd; teniendo amplias facuitades para celebrar contratos como el presente y
que en el transcurso de este instrumento me denominaré "ef contratante,, y JAMES ALEXANDER
ALAS PARRAS, de cincuenta y dos años de edad, Licenciado en Administración de Ernpresas, del
domicilio deZaragoza, Deparlarnento de La Libertad, a quien identifico portador de su Docunrento
Único de ldentidad Homologado Número actuando en
su calidad de Apoderado Administrativo con Clausuta Especialde la Sociedad BtoS ELsA¡-vADCIR,
SoCIEDAD 'ANoNIMA DE CAPITAI VARIABLE, que puede abreviarse Btos EL 5ALVADSR, S. A, DE

c' v" con NÚmero de Tarjeta de ldentificacién Tributaria cero seis uno cuatro-dos s¡ete cero siete
dos cero-uno cero tres-ocho, del domicitio de san salvado¡ Departarnento de san Salvador,
personeria que Doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista. a) Fotocopia
certificada por Notario del Testimonio de Escritura Pública de constitr-¡ción de la sociedad B10s EL

SALVADOR, SOCIEDAD ANoNIMA DE CAPITAL VARIABLE, QUB puede abreviarse BtoS EL

SALVADOR, s' A' DE c' v', celebrada ante los oflcios Notariales de [a Llcenciada Marta Beatriz

9uoftt de Cornejo, el día veintisiete de julio del año dos mil veinte e inscrita en el Registro de
COMCTCiO, AI NúMETO NOVENTA Y UNO dCI LibrO CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE CIlE
día treinta y uno de agosté det año dos mit veinte; b) Fotocopía Cenificada por Notario dei
Test-r'monio de Escritura Pública de Poder Adminístrativo con clausula Especiai otorgado por la
sociedab Elos EL SALVADOR, soclEDAD ANoNIMA DE cAptrAL vARIABLE, que puede abreviarse
BlcB'EL SALVADoR, s' A' DE c. v., a favor del compareciente otorgado a las catorce horas
clncuenta minutos del día dieciséis de abrit del año dos mil veintiuno, ante los oficios de la notario
Marta Beatriz Gomezde cornejo. e insffita en el Registro de comercio del Número vEINTITRES del
Libro Dos MIL clNcuEl\lTA, et día cinco de mayo def año dos mil veintiuno. por Io cual ef
compareciente está plenamente facultado para otorgar actos como el presente; quien en este
instrumento se denominara "La contratista", y en el carácter en que actúan ME DfcEN: que
reconocen como suyas las firmas que calzan el docurnento que antecede por haber sido puestas
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¡IINISTi]RIO DT.§ALUD

Il:PUt)t]c^ Drl [1"sAtv^l)o& c A

I.IOSP¡IAL sAN IiARTOLO

t . CONTRATO N0.29/2012
:. 1 .. UIRE GI;ST|ON N! ?.5/2022

ir,¡r,¡rrr.¡¡,rrr:uro pRrvrNrvoy cooo,,c,,vo llll:\rhitliltlf'ilirhil;i,l

do"s los concept.s "i:il:::T:-li
mismo; el cual contiene el contrato de "sERVtclo DE MANTENtMIENTo pREVENTIvo y

CORRECTIVO PARA MAqUINA DE ANESTESIA DEL HOSP1TAL I\ACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA

V¡DAL DE NAJARRO" sAN BARTOLO, AÑO ?O22" en el cual e[ contratista se compromete a prestar

para el contratante el .servicio descrito en el docunrento que antecede. Siendo el nronto total flel

presente contrato por la cantrdad de SEISCIENTOS DÓLARES MONEDA DE ESTADO§ UNTDOS DE

AMÉRIC,A (US$ 600.00), que elcontratante pagará alcontratista por Ia compra delservicio objeto

de este contrato, Ios cuales se dividen cle la siguiente forma la cantidad de CUATROCIENTOS

CINCUENTA Y Dos DÓLARES DÓLAR MoNEDA DE EsrADos uNtDos DE AMER|CA (usg 4s2,00),

destinados a mantcnirnientos preventivos y la cantidad de CIENTO CUARENTA Y OCHO DÓLARES

MONEDA DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 148.00), destinados a mantenimientos

correctivos, pudiendo dichos rnontr)s reasignarse en cualquiera de los dos especificos según la

necesidad de la institución. Dicho nronto Íncluye el lVA. El plazo ejecución del presente contrato,

CSTATá COMPTCNdidO A PARTIR DE LA FECHA DE LA FECHA DISTRIBUCIÓN AL TREINTA Y UNO DE

DICIEMBRE DEL AÑo Dos MIL VElt\,lTtDÓs, ambas fechas inclusive. Én consecuencia yo la Notario

DoY FE, Que las firmas arriba mencionadas son auténticas por haberlas puesto los comparecientes

a mi presencia, de su puño y letra, habiendo rect¡nociclo corno -suyos V propio^s todos lo.s conceptos

vertidos en el documento que hoy se autentica. A.si se expresaron los otorgantes, a quicnes

expliqué los efectos legales de la presente acta notarial la cu¿l les leííntegrarnente en un solo acto

ininterrumpido, ratificaron su contenido y firmamos, DOy FE.

Contratant§ i1l

MARTINEZ LIC, JAMES ALEXANDER At.AS

Contratista


